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PARTE OFICIAL.

SECCIOÜ DE U  GACETA DE 51ADBID.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su im
portante salud.

R E \L  DECRETO. •

En los aulos y expediente de com- 
peluQcia suscitada entre la Sala segun
da de la Audiencia de Cáceres y el Go
bernador de la provincia de Badajoz, de 
los cuales resulta:

Que en el Juzgado de primera ins
tancia de Frenegal se presentó un es
crito por Antonio Pardo Sequera, ve
cino de aquel pueblo, exponiendo que 
habían aparecido en las últimas listas 
de electores para Diputados á Cortes, 
y habían votado, algunos vecinos de Val- 
verde, junto ó Burguillos, que no pa
gaban la cuota determinada en la ley, 
y como esto no pudo tener lugar, sino 
en virtud de una falsedad en el catas
tro do la riqueza, en las listas cobra- 
lorias y en algunos otros documentos de 
la Secretaria del Ayuntamiento de Val- 
verde, denunciaba el hecho como com
prendiendo en los artículos 226 y 227 
del Código penal:

Que en virtud de esta denuncia se 
instruyeron diligencias criminales con
tra el Alcalde y asociados para la reo- 
tiíioacion de las listas electorales, y ha
biendo perdido el Promotor ílseal, y acor
dado el Juez, que se librase órden al Te
niente Alcalde de Valverdo para que exi
giera de los electores á que se refaria 
la denuncia de ciertos recibos talonarios 
de contribución, aquella Autoridad sus
pendió el cumplimiento de esta órden, 
manifestando al Juzgado que en la que
je de exclusión de aquellos electores ha
bía intervenido el iobernador de la pro

vincia, y su decisión Fuó la que se llevó 
á efecto por la Alcaldía:

Que en su consecuencia se inhibió 
el Juzgado del conocimiento del asunto 
conforme con el Ministerio fiscal, y acor
dó pasarlo al Gobernador, consultándo
lo ánles con la Andieocia:

Que remitidas las actuaciones al Tri
bunal superior y pasadas al Fiscal, es
te creyó que se trataba de un delito 
político incluido en el Real decreto de 
amnistía de 10 de Febrero de 1864, y 
en su consecuencia, que debía averi- 
riguarse para su aplieacion sí los pro- 
oasailos eran o no reincidenles, y la Sala 
segunda acordó como parecía al Fiscal, 
y que para ello se devolviesen las ac
tuaciones al Juzgado:

Que el Gobernador de Badajoz, de 
acuerdo con el Consejo provincial, re
quirió de inhibición al Juez, fundán
dose en los artículos 25 á 30 de la ley 
electoral, y este rerailó á la Amlien- 
oia el oficio de requerimiento:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, declaró tenerla la Sala segunda, 
de acuerdo con el Fiscal, en atención á 
que se trataba de un delito común 
con motivo de operaciones electorales, 
é insistiendo en la suya el Goberna
dor de la provincia, conforme con el 
Consejo, resuitó el presente conflicto que 
ha seguido sus trámites.

Vistos los ai'liculos 23 á 30 de la 
ley electoral de 18 de Mayo de 1846, 
que establece la tramitación de ias re 
clamaciones sobro inclusión ó exclusión 
de Us listas, ante los Gobernadores, con 
apelación á la Audiencia del territorio: 

Vistos los artículos 225 y 227 del 
Código penal, que castigan al ecle.siásti- 
co ó empleado público que abusando de 
su oficio cometiere falsedad, y a! par
ticular que le cometiere en documento 
público ú oficial, ó en letras de cambio 
11 otra clase de documentos mercantiles;

Visto el art, 54 del regiamento de 
25 de Setiembre de 1863, que en su 
número l . “ prohíbo á los Gobernado
res suscitar contienda de competencia 
en los juicios crirninaies, á no sor que 
el castigo dei delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión próvia do la cual dependa el. fa
llo que los Tribunal ?s ordinarios ó es
pecíales hayan de proporcionar: 

Considerando;

1 .  ® Que la denuncia se refiere á he
chos, que si bien sirvieron de funda
mento para la inclusión ó esclusion Je 
electores en las lista, son independientes 
de estas operaciones y pueden constituir 
por si delito, según lo que resulte de 
los procedimientos:

2. ® Que ni corresponde á la Ad
ministración el Castigo de la falsedad, ni 
hay respecto á los hechos denunciados 
cuestión prévia administrativa alguna de 
la cual d-'penda el fallo judicial, y si 
pudiera estimarse asi la inclusión ó ex- 
clusiiin en la lista electoral, ya estaña 
resuelta, y por consiguiente en pose
sión el Tribunal de todos los an'ece- 
dentes necesarias para apreciar los he
chos:

5. ® Que no bailándose el presen
te ca.so en ninguna de ias excepciones 
del citado número 1 .o del articulo 54 
del reglamento de 25 de Seltemhre de 
1863, no ha debido suscilar.se esta com
petencia;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada es
ta competencia y que no há lugar á 
decidirla.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio 
üe mil ochocientos sesenta y cinco.

Kstá rubricado déla Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, RAMON MARÍA Na RVAEZ.
CONSEJO DE ESTDO.

KEM  DECRETO.

Doña Isabel lí, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las E-paúas. .A todos lu.s que 
las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes loca su shservancia y cu.mpli- 
raionlo, sabed: que he venido c d  decretar 
lo siguiente.

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia, entre partes de la una el Ayunta
miento da Cardiel, en la provincia de To
ledo, y en su nombre c! Licenciado Don 
Grislino Marios, demandanle, y de la otra 
mi Fiscal, re[irtíseijlando á ia Adminislra- 
cion gem^ral del Estado, demandada, y 
coadyuvada por el Licenciado D. Isidro 
Aguado y Mora, en la Je D. Tomás de

Velasco; sobre revocación de la Real ór
den de 4 do Agosto de 1839, que declaró 
comprendidos en la ley de 1.* de Mayo de 
1855 los terrenos propios de aquel pue
blo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que varios vecinos de Cardiel acudie

ron por instancia de 9 de Noviembre de 
1855 al Ayunlamienlo conslilucional de 
la citada villa, exponiendo: que el térmi
no jurisdiccional de la misma perlenecia al 
Marqués de Aguila Fuente y el usufructo 
de ella á sus vecinos, en virtud do un cá- 
non anual que satisfacían, y que con ex
cepción de los pastos sobrantes y bellota, 
que la Municipalidad arrendaba atuial- 
mente para atender á ios gastos de su 
presupuesto, se aprovechaba lo demás 
pur los ganados de los exponentes sin 
ningún género do retribución, mediante 
el dominio útil que lenian, y que viniendo 
este aprovechamiento mancomunado de 
tiempo inmemorial, procedía que se ex
ceptuara de la desamortización el término 
jurisdiccional referido por iio pertenecer á 
propios, ni al común, ni á manos muer
tas:

Que el Ayuntamiento informó con a r
reglo á lo dispuesto en el art. o3 de la 
instrucción de 51 de Mayo de 1855:

Que por la escritura otorgada en Ma
drid el 20 de Noviembre de 1860, de que 
incluía copia testimoniada, se acreditaba 
el derecho de propiedad que tenia el ve
cindario sobre su jurisdicción, que fné 
vendida por et Rey 1). Cários líl á Dun 
Gonzalo Dávüa recayendo después en el 
Marqués dfí Aguila Fuenle:

Que eu virtud de difHreucias que so 
suscitaron entro el señor jurisdiccional y 
el vecindario sobre su aprovechamiento, se 
otorgó escritura de transacción on los tér
minos que se espre.sarán, quedando en vir
tud de ella . hligados lo  ̂ vecinos ó f'ugar 
im canon de 1.100 rs., y constituyéndo
se por tanto una verdadera enfiléusis que 
los .Marqueses lenian que acatar:

Que la escritura de venta contenia to
dos los requisitos legales, y que prora
teando entre todos los vecinos el importo 
de la compra, cual se hacia á la fecha de 
su informe con el canon, no podía despo
seérseles dei derecho que adijuirieron:

Que habían dejado Je dividir su ju 
risdicción porqiie en s<ici8Ü;ui {iroinc'ía 
mayores productos para !a ganadería, pe
ro su aproveciiainicnln era común enlra 
sus vecinos, sin que ligasen á aqueha vi-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



lia üoinpromÍ30i de cónoordia manoomu- 
nal con otros:

Que la Corporación municipal forma
ba expediente de pastos y bellotas para 
atender á los gastos del presupuesto mu
nicipal, porque el vecindario preferia esto 
á sufrir recargos en las contribuciones:

Que desde 18'21 un lamentable error 
había sido ia causa de que considerada 
como de propios parte de la jurisdicción, 
viniera por ello pagando á la Hacienda el 
20 por 100, aunque según decían los an
cianos tuvo por objeto ayudar al Erario 
de aquel abo:

Que destruido y quemado en 1809 el 
Archivo de la Municipalidad, merced á 
la honradez de un vecino se salvó la es
critura mencionada: •

Que si bien el vecindario no raclama- 
ria indemnización por el referido pago del 
20 por 100, el dominio absoluto que te
nia en la jurisdicción le obligarla á abs
tenerse de pagarlo en lo sucesivo: y enca
recía la justicia que asistía á uss admi
nistrados, recomendando que fuera ex
ceptuado de la desamortización el tér
mino jurisdiccional del pueblo:

Que en la copia testimoniada que pre
sentó 3l Ayuutamiento de la escritura de 
convenio otorgada en 21 de Diciembre de 
1860 por D. Juan Dávila Vergara, Mar
qués de Navamorcuende y señor de la vi
lla de Cardiül, aparece la transacción y 
convenio realizados en 14 de Junio de 
1679, entre el mismo Marqués y el Coo- 
ctíjo, justicia, regimiento y vecinos do la 
espresada villa, en que declararon: que 
transigían los dos pleitos que habían se
guido sobre la población y sobre la juris
dicción de permiso y tolerancia y nombra
miento de oficios da justicia, en esta for
ma: que la villa y su Concejo quedaban 
obligados & dar ñ su señor cada año por 
el derecho de los propios, sean muchos ó 
pocos, 100 ducado?, principiando por el 
año de 1679; que dicho Marqués cedía ñ 
la villa la jurisdicción de permisión y to 
lerancia y nombramiento de oficios de jus
ticia, pagando la villa y el Concejo por 
ellos al dicho Manjiiés lo que pagó ñ 
S. M. D. Gonzalo Dávila, señor que fuó 
de ella; obligándose el Concejo y lu villa 
á proponer al Marqués el día de año nue
vo doble número de personas para dichos 
oficios, á ÜQ de que eligiera los que le pa
reciere; mióntras que el Marqués se obli
gaba por su parle a sacar a su costa el 
permiso para poder venderlo á la referida 
villa, como en efecto lo consiguió de 
S. M. en 14 de Octubre de 1680, in
sertándose en la escritura:

Que la Diputación provincial en su in
forme de 7 de Enero de 185G, manifestó: 
que en las cuentas del Ayuntamiento de 
Cardiel figuraba como ingresos de propios 
el valor del fruto de bellota importante 
2.760 rs. por cada año, deducido el 20 
por loo pagado á la Hacienda, y 1.100 
rs. por un cánon que pagaban al Marqués 
de Aguila como dueño directo de la ju
risdicción; que en el año de 1852 se car
gaban por el mismo concepto de propios, 
deducido el 20 por 100, rs. vn. 5.002 
por valor de las lenas de la limpia y poda 
del monte indicado, y que también se car
gaban como ingresos, deducido el 5 por 
100, el valor de las yerbas de invernada, 
importante cada año 3525 rs., y que se 
formaba expediente de pastos y bellotas 
porque asi lo prefería el vecindario para 
cubrir los gastos de su presupuesto y no 
hacer recargo alguno en contribuciones 

Que el Fiscal de Hacienda informó 
que los vecinos solo tenían un derecho 
usufructuario en las yerbas do primavera 
y otoño y en algunas leñas que utilizaban 
para el consumo de sus hogares, por cu
yo derecho nada pagaban puesto que e 
cánon que se satisfacía ai señor directo se 
de lucia de la parte de frutos que arbí 
traban, evitando de esta manera una der 
rama vecinal; que era lílil al veoinda 
rio su conservación, asi como que no oran
''odibles por la división de sus dominios, 

e el pago del 20 por 100 por el fru

to dd la bellota y leñas podía ser un error 
en que t'radiclooalmente se hubiera incur
rido, como se decía, porque sí lis fincas 
fueran realmente de propios, nada utiliza
ría elvecindario y se pagaría en vez del 3 
el 20 por 100 por arriendo de las yerbas 
menores; inolinándose en medio de la du- 
daque esto ofrecía por el otorgamiento de 
ia escepcioQ solicitada:

Que habiéndose unido al expediente 
un certificado expedido por la Secreta
ría de la Diputación provincial en 22 de 
Agosto de 1856, de las cuentas municipa
les del año de 1853, del pueblo de Car
diel, en que aparecían cargados como bie
nes pertenecientes á propios, por produc
to del fru o de bellota de los montes, rea
les vellón 5 141, y por las leñas de di
chos montes, 13.201; la Junta provincial 
de ventas, con vista del mismo certifica
do, fuó de dictámen en 27 del propio 
Agosto, que debían comprenderse los ter
renos en el art. 1 .* de ia ley, sin perjui
cio de la superior resolución:

Que devuelto por acuerdo de la Direc
ción general de Veetas de bienes nacio
nales al Gobernador Je Toledo, el expe
diente, para que la Administración prin
cipal aclarase la oscuridad que se encon
traba en los datos del mismo, y con vista 
de lo expuesto por esta en 15 de Enero 
de 1858, laexprcsah  Direco;!iii teniendo 
presente:

i.o Que dei exámen del espediente se 
deducía que cualquiera que fuese el origen 
da la adquisición, por los vecinos de Car
diel, de los terrenos de que se trata, su 
verdadera naturaleza era la de comunes 
y propios de los pueblos y daban de si 
18 342 rs .d e  productos, según se des
prendía de la certificación librada por el 
Secretario de la Diputación provincial;

2 .“ Que de la misma escritura de 
transacción se desprendía que el Ayunta
miento cuestionaba en concepto de ser 
de propios de dichos terrenos;

Y 3 ’ Que también resultaba que los 
vecino.s tenían im derecho usufructuario 
en las yerbas de primave.''a y otoño; acor
dó en 29 de Diciembre que pasase á in
formo da la Asesoría genera! del Minis
terio de Hacienda:

Que esta dependencia, después de ha
ber reclamado préviamente copia autori
zada <lü las escrituras otorgadas en los 
últimos anos para arrendar los productos 
de los terrenos en cuestión; y en vísta de 
que resultaba de ellas que si bien el pue- 
blo de Cardiel arrendaba alguno de los 
productos de sus bienes, el arriendo se 
limitaba á solo ia parte sobrante ó que 
restase sin perjuicio del aprovechamiento 
vecinal, y respetando este: fué de dlclá- 
men que procedia la excepción solicitada, 
por ser dichos terrenos de aprovecha
miento común:

Que por acuerdo de la Dirección de 
Venta?, de 20 de Abril, se reclamó y 
unió al expediente una certificación del 
Ayuntaraieulo de Cardiel, da ia que apa
recía que en su archivo no existía ningún 
documento ni libro de acuerdos corres
pondientes al año 1821, en razón á que 
en la última guerra civil íué destruido por 
los facciosos, y que el motivo de venir 
pagando el 20 por 100 del producto de 
los terrenos desde dicho año Je 1821, no 
podia ser otro que alguna determinación 
de la Administración provincial que la ig
norancia ó indolencia de los Ayuntamien
tos no había sabido contrariar legal- 
mente:

Que en tal estado, después de haber 
informado la Sección de Hacienda del 
Consejo da Estado en el sentido de que 
procedia declarar que ios terrenos men
cionados en este espediente eran efectiva
mente de -aprovechamiento común, y ex
ceptuadas por lo tanto de ia venta, como 
comprendidos en el caso noveno del ar
ticulo !.• de la ley de l.o  de Mayo de 
1855, debiendo sin embargo continuar 
pagando el Ayuntamiento el 20 por 100 
por los frutos que arrendase, recayó la 

• Real órden de 4 de Agosto, declarando

improcedente la excepción solicitada por 
el Ayuntamiento de Cardiel, é incursos 
los bienes de que se trataba en ios efec
tos del art. 1 ."de la espresada ley de 
1.* de Mayo de 1855.

Vista la demanda Interpuesta por el 
Licenciado D. Crislino Marios, debida
mente apoderado, á nombre del Ayunta
miento de Cardiel, con la pretensión de 
que 30 consulta la revocación de la pre
citada Real órden de 4 de Agosto do 
1859:

Vista la información testifical manda
da unir á los autos, practicada ante el 
Juzgado de Talavera en Enero de 1859, 
y dirigida á probar que los bienes de 
Cardiel hablan sido siempre de aprove
chamiento común; presentada por el Li
cenciado D. Crislino Marios durante el 
curso de las actuaciones:

Visto el escrito del Licenciado Don 
Isidro Aguado y Mora, mostrándose parle 
á nombre de D. Tomás de Velasco, acom
pañando testimonio de la escritura de ven* 
ta judicial de los terrenos en cuestión á 
favor de D. Julián Iiurria y D. Víctor 
Alcalá, otorgada en 8 de F5brero de 
1861; de la cesión de los mispio-s bienes 
en su representado D. Tomás de Velasco, 
otorgada en 11 del mismo mes; y el auto 
de la Sdccion de lo Contencioso teniéndole 
por tal representante en concepto de 
coadyuvante de la Administración:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal con la pretensión de que se con
sulte la absolución de la demanda y la 
confirmación de la Real órden recla
mada:

Visto el del Licenciado D. Isidro Agua
do en la representación y concepto ánles 
expresado, con la misma petición formu
lada por mí Fiscal:

Vista la prueba de testigos practicada 
á petición del Licenciado Aguado y Mora 
ante el Juez de primera instancia de Ta
layera de la Reina, á quien se cometió 
su exámen por auto de la Sección de lo 
Contencioso, y en la que afirman ocho tes
tigos mayores de edad, algunos de ellos 
labradores do las tierras, que los vecinos 
de Candiel no podiendo por si solos á cau
sa de su corto número y escasos recur
sos cultivar la parle disponible en cada 
año, arrendaban particularmente varias 
suertes ó trozos de tierra á otros labra
dores de pueblos inmediatos; y el auto 
de esta misma Sección quo mandó que se 
uniese á los autos;

Considerando que al ceder el Marqués 
^0 Navarmorcuende, señor de la villa de 
Cardiel, en la escritura de transacción 
otorgada en 1860^ al Ayuntamiento y ve
cinos de dicha villa el derecho que pudie
ra tener á los propios, fueran pocos ó 
muchos, por 100 ducados que anualmen
te debían pagarle, no fijaba la naturaleza 
de los terrenos sobre que había versado 
el pleito, porque siendo el objeto de la es
critura la declaración de quo los citados 
terrenos, por renuncia que de su derecho 
hacia el Marqués, pasaban ó la villa, era 
indiferente que tuvieran el carácter de 
propio? ó de aprovechamiento común, 
l'allapdo por consiguiente en la escritura 
dalos para clasificarlos de una ú otra 
manera:

Considerando que los vecinos de Car
diel han disfrutado de dichos terrenos li
bre y graluítamenle:

Considerando que por arrendar el 
Ayuntamiento para atender á obligaciones 
municipales, parte de los frutos de los 
citados terrenos, no pierden estos su ca
rácter comunal, porque el arriendo era 
de los frutos y bellotas sobrantes, y los 
vecinos disfrutaban de lo demás sin re
tribución alguna:

Considerando que al paga’ el Ayunta
miento el 20 por 100 del importe del ar
riendo, no reconoció que fueran de pro
pios dichos bienes, porque el 20 por 100 
se satisface de las cantidades que utilizan 
los Ayuntamientos de los bienes de apro
vechamiento común, sin que por ellos 
pierdan estos dicho carácter:

Considerando quo parto de estes ter
renos estaba en cultivo, cuando vendidos 
por la Hacienda tomó posesión de ellos 
el comprador D. Tomás Velasco, según 
resulta de la declaración de varios testi
gos, algunos de ellos que iabrabau las 
tierras, cuya parte no puede considerarse 
de aprovechamiento común:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel García 
Gallardo, D. Manuel Sánchez Silva» Don 
Santiago Otero y Veiazquez, D. Antero da 
Echarri, i). Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Juan Antoine y Zayas y D. Tomás Re- 
tortillo,

Vengo en declarar que los terrenos del 
Ayuntamiento de Cardiel, quedan excep
tuados de la desamortización, méoos en la 
parle que se hallaba en cultivo al ven
derse por la Hacienda pública. En lo 
que fuere conforme con esta sentencia la 
Real órden de 4 de Agosto de 1859, se 
confirma, y en lo que no, queda sin 
efecto.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil ochocienios sesenta y cinco. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

Publicación. — Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, bailándo
se celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acurdó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á la partes 
y se inserte en la Gaceta. De que certi
fico.

Hadríd 23 de Febrero de 1865.— 
Pedro de Madrazo.

G o B i E R N a J D E  P r o v i n c i a .

CmCULAH NUMERO 185.

Habiéndose estraviado el 22 del ac
tual una m’uia á Juan José Alfaro, ve
cino de esta ciudad y morador en la Al
dea de la Corlosa, cuyas señas se in
sertan á continuación; encargo á los Se
ñores Alcaldes, en cuya jurisdicción se 
presente, se sírvan recogerla remitióndo- 
dola á esta capital, para entregarla á 
su dueño.

Albacete 25 de Junio de 1865.

El Gobernador ,  

Francisco Navarro.

Señas de la muía.

Roma, de cuello pesado, cerrada, tiene 
neel costillar dos pintas blancas, es un 
poquito repelosa, es pia de! pie derecho.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Don Juan Crehuet y Guillen, Ingenie
ro Gefe del Cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: Que el dia 28 de Ju
lio próximo y hora de las doce de su 
mañana tendrá lugar la venta pública 
subasta de 120.000 arroba.? de esparto 
que se ha calculado contienen la? diez 
y siete dehesas de propios de la villa 
de flellin, tasadas en 105,000 y coo 
sugecion á las bases que se espresan 
en el pliego de condiciones y Real ór
den de 17 del ac tua l, cuyos doou-
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montos 36 bailan de maniflesto en este 
distrito, Sección de Fomento y Secre
taria del Ayuntamiento da la referida 
villa de Hellin.

La subasta será doble y simultánea, 
la cual tendrá efecto en las oficinas del 
Gobierno de provincia ante el Sr. Go
bernador de la misma, ó persona en 
quien delegue y en las Casas consis
toriales de Hellin; debiendo tener en 
cuenta los postores qua se hará por se
parado los de cada cuartel, siendo prefe
ridos aquellos que haciendo iguales pro
posiciones las presenten á mayor número 
de quintos ó cuarteles, ó al total de 
los mismos, según se espresa en el es
tado unido al pliego de condiciones.

Las proposiciones se recibirán en plie
go cerrado durante la primera media ho
ra señalada para la subasta, y para ser 
atendidas deberán ir acompañadas de la 
carta de pago que acredíte haber consig
nado en la Caja sucursal de depósitos de 
la provincia ó en la Depositaría de pro
pios de Hellin, según el sitio en que pien
se presentarla el 10 por 100 de' importo 
del lote ó lotes á que se refiere.

Albacete 27 de Junio do 18ó5.—Juan 
Crehuet y Guillen.

Modelo de proposición.

D. N. N .... vecino de... enterado del 
anuncio y pliego de condiciones referen
tes á la subasta del esparto de tos mon
tes de propios de la villa de Hellin, desea 
adquirir las... arrobas contenidas en el 
lote ó lotes DÚm... y ofrece por ellas la 
cantidad de... (expresada en letra) prévio 
el correspondiente depósito como se acre
dita por la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma)

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1." de Mayo de 105b y 11 
(le Julio de 1856 é instrucciones para 
su cumplimiento se sacan á pública su
basta para el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 31 de Julio de 
1065, ante el Señor Juez de primera 
instancia de esta Ciudad D. Joaquín Sán
chez Canlalejo y Escribano D. Vicente 
Dolores González que tendrá efecto en 
la casa del Juzgado desde las 11 de su 
mañana en adelante.

CLERO.

Instrucción pública superior. 

Rústicas. Menor cuantia.

Númcrti
dcl

inventarin.

97 Del inventarlo antiguo y 908 
Ídem del moderno. Una tierra 
de labor en el Ardal, término 
de Alcalá del Júcar y proce
dente del Colegio-seminario de 
San Julián de Cuenca, de ca
bida 4 fanegas y 8 celemines 
equivalentes á 5 hectáreas y 27 
áreas. Linda S. Lorenzo Medi
na, M. senda de Tolosa, Po
niente Juan González y N. José 
Villanneva. Produce de renta 
34 rs. anuales. Ha sido tasada 
en 467 rs. y capitalizada en 
763 rs. que servirán de tipo en 
la subasta.

98 Id. id. y 209 id. id. Otra id. 
id. en el Ardal, de igual tér
mino y procedencia que la an
terior de cabida 3 fanegas y 3

celemines, equivalentes á - 2  
hectáreas y 27 áreas. Linda 
S, Salvador Monedero, M. sen
da de la Villa, P. Pedro García 
y García y N. Blas Garda. Pro
duce de renta 24 rs. anuales. 
Ha sido tasada en 357 rs. 50 
céntimos y capitalizada en b40 
rs. que servirá de tipo en laQ11 A

99 Id id. y 910 id. id. Otra 
id. id. en los Cabezuelas, de 
igual término y procedencia 

qne la anterior, de cabida 9 
celemines equivalentes á 52 
áreas y 50 centiáreas. Liúda 
S. la Vereda, M. P. yN. terre
nos de propios. Produce da ren
ta 20 rs. anuales. Ha sido la
sada en 150 rs. y capitalizada 
en 450 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

100 Id. id. y 911 id- id. Otra 
id id. titulada el Olivar en las 
lleras, de igual término y pro
cedencia que la anterior, de ca
bida 7 celemines y 2 cuartillos, 
equivalentes á 45 áreas y 7o 
centiáreas. Linda S. Casas de 
las Heras, M. Francisco Mur- 
rica, P. tierras de las Animas 
y N. 0. Manuel Valero. Produ
ce de renta 8 r.s. anuales. Ha 
sido tasada en IbO rs y capi
talizada en 180 rs. que servi
rán de lipo en la subasta.

lOt Id. id. y 912 id. id. Otra 
id. id. en la Vereda de igual 
término y procedencia que la 
anterior, de cabida 1 fanega 6 
celemines, equivalentes á una 
hectárea y 5 áreas. Linda Sa
liente camino de Alcalá para 
Fuente-albiUa, M. Antonio Gar
cía, P. N. Catalina Parra. Pro- 

- duce de renta 12 rs. 57 cén
timos anuales. Ha sido lasada 
en 210 rs. y capitalizada eu 
281 rs. 2b céntimos que servi
rán de tipo en la subasta

102 Id. id. y 913 id. id. Otra 
id. en el majuelo de Piqueras 
do igual término y procedencia 
que la anterior, de cabida 6 fa
negas 2 celemines equivalentes 
á 4 hectáreas y 31 áreas, Lin
da S. y N. Francisco Murcia, 
M. labor de García, y P. José 
Ochando. Produce de renta 44 
rs. anuales. Ha sido lasada en 
420 rs. y capitalizada en 990 
rs. que servirán de tipo en la 
subasta.

103 Id. id. y 91 i id. id. Otra 
id. en los Cabezuelos de igual 
término y procedencia que la 
anterior; de cabida una fanega 
y 8 celemines equivalentes á 
una hectárea, 16 áreas, y 33 
oenliáreae. Linda S. tierra de 
las mismas, M. Juan Valero, 
P. Juan Miguel Perez y N. 
Francisco Murcia. Produce de 
reída 12 rs. anuales. Ha sido 
lasada en 200 rs y capitaliza
da en 270 rs que servirán de 
tipo en la subasta.

104 Id. id. y 9 lb  id> id. Otra 
id. en el corral de Isabel Ser
rano de igual término y proce
dencia que la anterior; do ca
bida 12 fanegas equivalentes á 
8 hectáreas y 75 áreas. Linda 
S. D. José García, M. D. Mi
guel Carcelén; P. senda de los 
Frailes y N. Francisco Ponce. 
Produce de renta 80 rs. anua
les. Ha sido tasada en 1250 
rs. y capitalizada en 1800 rea
les que servirán de tipo en la 
subasta.

105 Id. id. y 916 id. id. Otra 
id. en las Losillas de igual tér
mino y procedencia que la an
terior, de cabida 5 fanegas y

6 celemines equivalentes á 5 
hectáreas y 85 áreas. Linda 
S. camino de Mata-macbos, M. 
Juan Martínez, y N- D. Miguel 
Fernandez. Produce de renta 
24 rs. anuales. Ha sido tasada 
en b50 rs. y capitalizada en 
540 rs. Tipo en la subasta la 
tasación.

106 Id. id. y 917 id. id. Otra 
id. en el Corral de Navarro de 
igual término y procedencia que 
la anterior; de cabida 6 fane
gas y 3 celemines equivalentes 
á 4 hectáreas y 58 áreas. Lin
da S. José García Leal, M. Mar
tin Carríon, P. Valentín Par
do y N. Esteban Pardo. Produ
ce de renta 48 rs. anuales. Ha 
sido lasada en 250 rs. y capi
talizada en 1080 rs. que ser
virán de lipo en la subasta.

107 Id. id. y 918 id. id^ Otra 
id. en el Corral de Navarro de 
igual término y procedencia que 
la anterior; de cabida una fa
nega y 8 celeininevS equivalen
tes á una hectárea y 17 áreas. 
Linda S. Pedro Giménez, M. y 
P. Martin Carrion. Produce de 
renta 10 rs. anuales. Ha sido 
tasada en 155 rs. y capitaliza
da en 22b rs. que servirán da 
lipo en la subasta.

1D9 Id. id. y 920 id. Id. Otra 
id. en las lleras de igual tér
mino y procedencia que la an
terior, de cabida 2 celemines 
equivalentes á 1 i áreas y 40 
centiáreas. Linda S. Casas de 
la Aldea de las Heras, M., P, y 
N. calles públicas. Produce de 
renta 6 rs. anuales. Ha sido 
tasada en 40 rs. y capitalizada 
en 67 rs. 50 céntimos que ser
virán de lipo en la subasta.

110 Id. id. y 921 id. id. Otra 
id. en la Cruz Vieja de igual 
término y procedencia que la 
anterior; de cabida 2 fanegas 
2 celemines equivalentes á una 
hectárea y 50 áreas Linda Sa
liente y N senda de ios Frailes, 
M. Francisco Murcia y P. Don 
Miguel Fernandez. Produce de 
renta 16 rs. anuales. Ha sido 
lasada en 130 rs. y capitali
zada eu 360 rs. que servirán 
de tipo en la subasta.

111 Id. id. y 922 id. id. Otra 
id. en el c.orral de Navarro de 
igual término y procedencia que 
Id anterior; de cabida 8 fanegas 
y 0 celemines equivalentes á 6 
hectáreas y 7 áreas. Linda Sa
liente Francisco Parra, M. Don 
Gregurio Vengara, P. y Norte 
Martin Carrion. Produce de 
renta 56 rs. anuales. Ha sido 
tasada en 693 rs. y capitalizada 
en 810 r.s que servirán de tipo 
en la subasta.

112 Id. id y 925 id. id. Otra 
id. en el camino de Abengibre 
de igual término y procedencia 
que la anlerio’; de cabida 8 
Hanegas y 0 celemines equiva
lentes á 6 hectáreas y 10 áreas. 
Linda S. labor de García, M. 
camino de Abengibre y P. Do
lores Garfia. Produce de renta 
36 rs. anuii!o.=!. ¡la sido tasada 
en 435 rs y capitalizada en 
810 rs. que servirán da tipo en 
la subasta.

115 Id. id. y 924 id. id. Otra 
id. en el Arda!, puo-sta de viña, 
de igual término y procedencia 
que la anterior; de cabida 6 
celemines equivalentes á 5b 
áreas. Linda S. y M. Don Es
teban Pardo, P. I). Alonso Ño
ñez y N, camino de la villa. 
Produce de renta 20 rs. anua
les. Ha sido lasada en 200 rs.

y capitalizada en 450 rs. que 
servirán de tipo en la subasta.

BENEFICENCIA.

1.0 Una tierra sita en término 
de la ciudad de Almansa y pro
cedente de su Beneficencia, de 
cabida 5 fanegas y 10 celemí* 
nes equivalentes á 4, hectáreas^ 
8 áreas y 66 centímetros, divi
dida en las suertes siguientes:

1 .a Suerte sita en la pri
mera Mancorra de una fanega 
y 3 celemines de á 10.000 va
ras superficiales. Linda S. y N. 
Reguero, M. D. Miguel Oclioa, 
P. D. Pedro Sánchez.

2 . ‘ Id. sita en el primer 
majal de 2 fanegas 2 celeminea 
y 5 cuartillos. Linda S. D. José 
Puigmoltó, M. Marqués del 
Puerto, P. D. Miguel Alcarázy 
N. D. José Rodríguez.

3 .  ̂ Id. sita en el segundo 
Armajal de una fanega, 2 cele
mines y un cuartillo. Linda S. 
y P. D. Miguel Ochoa, M, don 
José Galiano y N. D. José Ro
dríguez.

4. a Id. en la segunda Man
corra de una fanega y 2 cele
mines. Linda S. D. José Puig- 
molló, M. D. Miguel Ochoa, P. 
María Villaescusa y N, D. José 
Cuenca.

Las anteriores cuatro por
ciones da tierra producen de 
renta 100 reales anuales. Han 
sido tasadas en 8.016 rs. y ca
pitalizadas 22b0 rs. Tipo en la 
subasta la tasación.

CLERO.

Urbanas.

66 Del inventario antiguo y 745 
id. moderno. Un horno de pan- 
cocer situado en la calle de la 
Marquesa de la villa do Casas 
de Vés y procedente de su Igle
sia parroquial. Consta de 227 
varas equivalentes á 157 mé- 
tros y 3 decímetros superficia
les. Linda derecha, D. Saturni
no Solano, izquierda Matías So
tos y espalda derecha Solano. 
Produce de renta 200 rs. anua
les. Ha sido tasado en 4015 
rs. y capitalizado en 3600 rs. 
Tipo en la subasta la tasación.

65 Id. id. y 941 id. id. Una ca
sa sita junto á la ermita de la 
Encarnación en la villa de Ca
sas de Vés y procedente de di
cha ermita. Consta de 48 varas 
equivalentes á 50 metros su
perficiales. Linda derecha dicha 
ermita, izquierda mentes llecos, 
y espalda montes llecos. No tie
ne renta conocida. Los peritos 
la han señalado la de 20 reales 
anuales. Ha sido tasada en 7ü0 
rs. y capitalizada »*n a60 rea
les. Tipo en la subasta la ta
sación.

CLERO.

Instrucción pública superior.

URBANAS.

5. Del inventario antiguo y 942
id. moderno. Una casa sita en 
las eras de la '■■{lia de Alcalá 
de' JQcar en la plaza dé dichas 
eras, y procedente del Colegio 
de San Julián do Cuenca. Cons
ta de 358 varas equivalentes 
á 247 metros siiperfioiales. Lin
da derecha Pascual Murcia, iz- . 
quierda Valiente y es
palda .María L'-al. Produce Je
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renta 40 rs. anuales. Ha sido 
lasada en 2610 rs. y capitaliia- 
da en 720 rs. Tipo en la su
basta la tasicioa.

Id, id. y 943 id. id. Oirá 
casa señalada con el número 20 
de órden en la calle do Juan 
Simón, en dicha villa y de igual 
pro-;edencia que la anterior. 
Consta (le iOü varas equivalen
tes á 290 metros superficiales. 
Linda derecha é izquierda Juan 
Simón Totosa y espalda ceba
dales de las eras. Produce de 
renta 80 rs. anuales. Ha sido 
lasada en 5895 rs y capitali
zada en 1440 rs. Tipo en la 
subasta la tasación.

AI)VERTEMCI.4S.

1. ' No se admitirá postura que no. 
cubra el tipo do la subasta.

2 . a El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos Iguales 
de 10 por lüO cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes de no
tificarse la atjjudicacion, y los restan
tes con el intérvalo de un aho cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de H  de Julio de 1856.

3 a Las lincas de mayor cuantía del 
Estado coiiLínturán pagándose en los 
quince plazos y catorce anos que pre
viene el articulo 6 .'’ de la ley do pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno 6 mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por lüO en papel 
de la Deuda pública, consolidada 6 di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Junio de 18So. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
ano 6 mas plazos no se Ies hará mas 
abono que ei 5 por lOO anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
larse al touor de iuque se dispone en 
las instrucciones de i . '’ de Muyo y 50 
de Junio de 1866.

4.* Según resulta do los anteceden
tes y demás dalos que existen en la 
Administración especial de Ventas de

Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos quo la ya cita
da ley determina.

5 . a Los derechos de expediente, has
ta la toma do posesión, serán de cuen
ta del rematante

6. a Si dentro del término de los dos. 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida, y 
del expediente resultase que dicha falta ó 
exceso iguala ñ la quinta parto de la ex
presada en ci anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firma y sub
sistente, y sin derechoá indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7. a A la vez que en, esta Ciudad y 
en el mismo día y hora se celebrará 
igual remate en los Juzgados de pri
mera instancia de Casas-ibanez y Almansa 
por las fincas que radican en dichos par
tidos judiciales.

NOTAS.

1. ‘ Se consideran como bienes de 
corporaciones civües, ios Prnp'os, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en la.s Cajas del 
Estado, y los de.más bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . a S'in bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infante Don Cárlo.s, y 
los de las órdenes militares de Sao Juan 
de Jerusalen, cualquiera que sea su nom
bre ú origen.

Albacete 26 de Junio de 1865.— 
Manuel Martin.

) cretaria de este Ayuntamiento para que 
examinado por los contribuyentes pue
dan hacer ias reclamaciones que crean 
convenientes, cuyo plazo de los ocho 
dias dará principio desde el de la in
serción de este anuncio en el Dolelín 
oficial.

Pozo-Lorenle 22 de Junio de 1865. 
Gabriel Molina Kscamez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE POZO-LORENTE.

Don Gabriel Molina Escamez, Alcalde 
de Pozo-Loreole.

Hago saber: Que terminado el re
partimiento de la contribución territo
rial de este pueblo para el próximo 
año económico, se hallará de manifies
to por término de ocho (lias en la Se-

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE CENIZATE.

Don Sebastian Vizcaíno, Alcalde cons
titucional de la villa de Cenizate.

Hago saber: Que por término de 
ocho dias á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin ofi
cial y para oir de agravio, por error 
ó equivocación en la aplicación del tan
to por ciento con que ha salido gra
vada la riqueza imponible, quedará ex
puesto ai público en ía Secretaria de 
este municipio el repartimiento de la 
contribución territorial en esta villa cor
respondiente al año económico de 1865 
á 1866.

Los que quieran interesarsen pue
den concurrir en el término prefijado, 
pasado el cual, no sa oirá reclamación 
alguna.

Cenizate 24 de Junio de 1865.— 
Sebastian Vizcaíno.— Por su mandado, 
Pedro Jo.̂ é Alarcon.

to establecido, advertidos que pasado 
dicho término no se les oirá.

Dado en Teste á 22 de Junio de 
1865.— José Manas.—Por su mandado, 
José López Amo, secretario inlerino.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE YESTE.

Dod José Mañas, Alcalde couslitucioaal de 
la villa de Veste.

Por el presente hago saber; que ha
llándose terminado ei repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo, que ha de regir en el próxi
mo año económico da 1865 á 1866, 
se e.xpone al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde la de la 
inserción de este anuncio en el Bole- 
lin oficial para que los contribiiyonles, 
tanto vecinos como hacendados foras
teros, comprendidos en el misnm, pue
dan enterarse de sus respectivas cuo
tas, y reclamar de agravio en el lan-

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE MADRIGUERAS.

D. Ciríaco Cambronero, Alcalde consti
tucional de !a villa de Madrigueras.

Hago sabor; Que estando conclui
do el repartimiento de la contribución 
de bienes inmuebles, cultivo y ganade
ría, correspondiente al año de 1865 á 
66, se tendrá de manifiesto en la sa
la capitular por término de ocho días 
contados desde el en que aparezca este 
anuncio inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, para que los contribuyen
tes puedan examinarle y reclamar lo que 
estimen justo; advlrtiendo, que pasado 
que sea dicho término, no se admiti
rá reclamación alguna.

Madrigueras 24 de Junio ae 1865 
E l Alcalde, Ciríaco Cambronero.—Por 
su mandado, Alvaro Garda.

DIRECCION GENERAL DE 
LOTERIAS.

Secretaria.

En el Sorteo celebrado en este día, 
para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfa
nas de Militares y Patriotas muertos en 
campaña, ha sido agraciada con dicho 
premio D.‘ María Santos Perez Ramiro, 
bija de Don Joaquín, vecino de Cervera 
del Rio-Alhama, muerto en el campo 
del honor.

Lo que participo á Y. S. á fin d« 
que se sirva diponer se publique en el 
Boletin o^cial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia de 
la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Junio de 1865 — El Direc
tor general, José Gutiérrez<^e la Vega -  
Sr. Gobernador de la provincia de Alba
cete.

Observadoneii meteorológicas correspondientes á ios dias de Junio que á continuación se expresan.
—  -  — — - -  —
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Despejado. 1 
Revuelto. !

P. 0. del CateJráfico encargado. 
Francisco Blanes.

Albacete 186Sf— Imp, de Sebastian Ruíz, Mayor, 47.
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